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  El demandante estese a lo resuelto por auto del 24 de noviembre de 2021, 

notificado en el estado electrónico número 70, donde fue negada la solicitud de ordenar 

seguir adelante la ejecución, habida cuenta que no ha allegado las constancias de 

notificación del mandamiento de pago a los demandados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. __18_______   Hoy  ____31-03-2022____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

 

 


